
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-0047 

 

En  atención  a  la  anterior  solicitud,  previo  a  resolver  sobre el emplazamiento  

del extremo  ejecutado  requiérase  a  la  parte  actora  a  fin  de  que  en  el  término  

de treinta (30) días contado a partir de la notificación del presente proveído se sirva 

dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 de abril de 2022, esto es, 

notificar a la parte demandada a la dirección de correo electrónico suministrada 

nicol.mateo123@hotmail.com, so pena  de  aplicar  la  sanción  de  que  trata  el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P.  Al respecto, nótese que se remitió la 

notificación a una dirección  distinta a la ordenada en el citado proveído, esto es 

73nicol.mateo123@hotmail.com. 

 

Vencido  el  término  reseñado  en  precedencia,  ingrese  al  despacho  a  fin  de 

continuar con el trámite. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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